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SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

TONSIDERANDO: 

Que seoún Inforae de Control No.90-359-C6 de 1990-07-06 el Departasento de 

Control General de esta Entidad. ha verificado cla inforsación susinistrada por el 

Centro de Cómputo, que la cospañía DECORACIONES CASA Y JARDIN DECJAR $.A., 

expediente No 41215-83, no ha enviado dentro del plazo de Ley, covias autorizadas 

del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi cono de las 

ñenorias de los administradores e inforaes de los Organismos de Fiscalización 

(Auditoria External y  aás  docusentos exioidos' por la lev y Reglamento. 

correspondiente a (los) esarcicigs econóaicos . del financiero (5) de' 1789; 
A, Del E a 

nn 

0 ap de aduerdo con el ¿ltimo nombraniento relitido Y kh, Ja Instilkción, consta 
regisitado “E administrador de la compañia DECORACIONES CASA Y JARAIN DECIAR S.A. 

UROIANT VILLAGOMEZ JOSE. EA la) 

O Que, el Aptículo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de 

Conpañip4. sancionar con sulta al adsinistrador de la compañía, | par la oaisión 

señalada en el considerando primero; 

Compañias, .ppr Resolución. Na... ..90-1-0-3-0001, del 11 de enéro'de 1970, se establece 
Que, dé jcuerdo con el Artículo 22 de la Levy No. 58. ml la tey de 

la tabla Que gradúa el sonto de la aulta a iaponersej 0] 
: 

En djercicio de la delegación conferida por el Señor super intonasila de Conpañias, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 2% de agosto de 19901 

e 

4 | RESUELVE: + 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor (a) FURDIANI ¡VILLABOMEZ JOSE, 
0 administrador de Ja coapañia DECORACIONES CASA Y JARDIN DELJAR 5.A«. la aulta de 

TRESCIENTOS VEINTE MIL 00/7100 “SUERES (8L.320.000,00), por no haber remitido 
oportunamente a la Sunerintendencia de Compañias los docuaentos referidos en el 
considerando priaero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse 

0 hasta el debido cueplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFILDAR al señor (lá) FURCIANI VILLAGOMEZ JOSÉ en cualquiera de 
las forsas establecidas en la Ley, 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firae O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
insediata recaudación, de coniormidad con la Ley. 

    

COMUNIDUESE.- DADA y firsada en la Superi a de Coapañias, en Guayaquil. 
a «-- 2 9 NUb.- Uy ++... 
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“oficinas da compañía, situada Ca 

Para constancia, firman al pie, el Represeatante -de 'la Tampa y el 
Notificador, 
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